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La carta del
presidente

Una burla al pueblo

Desde estas líneas, en el momento en que las escribo 

y confiando en que, a la hora de su publicación, esta 

circunstancia esté solucionada, quiero denunciar con 

absoluta claridad la actitud irresponsable de algunos 

gobiernos autonómicos y fuerzas políticas que, lejos de 

asumir su deber institucional, mantienen bloqueada o 

demorada la constitución de ejecutivos autonómicos 

a la espera de lo que ocurra en otros territorios. En 

una comunidad como Castilla y León, donde el medio 

rural, la agricultura y la ganadería sostienen una parte 

esencial de la economía, del empleo y de la cohesión 

territorial, esta conducta no solo erosiona la confianza de 

los ciudadanos en sus instituciones, sino que evidencia 

un desprecio inadmisible por los problemas reales de 

la sociedad y por quienes viven y trabajan en el campo. 

 

Para el sector agrario, esta incertidumbre política no 

es una anécdota ni un simple retraso administrativo: 

es un perjuicio grave y directo. Agricultores y 

ganaderos no pueden seguir soportando meses de 

indefinición mientras se paralizan decisiones sobre 

ayudas, simplificación administrativa, sanidad animal, 

infraestructuras hidráulicas, seguros agrarios o 

medidas urgentes frente al incremento de los costes 

de producción. El campo no puede quedar secuestrado 

por cálculos electorales, chantajes entre partidos o 

maniobras de despacho. El campo exige decisiones, 

estabilidad y gobiernos que trabajen, no responsables 

públicos instalados en la comodidad de la espera. 

 

Resulta intolerable que, tras las elecciones autonómicas 

del 15 de marzo de 2026, la constitución de gobiernos 

pueda quedar supeditada al calendario o a los intereses 

electorales de otras comunidades, como si los ciudadanos 

de cada territorio fueran piezas intercambiables en una 

operación de estrategia nacional. Castilla y León acudió a 

las urnas para renovar sus Cortes y abrir una nueva etapa 

política, no para quedar atrapada en una espera calculada 

al dictado de conveniencias ajenas. Cada parlamento 

autonómico emana de la voluntad soberana de sus 

votantes, y retrasar su traducción en un gobierno efectivo 

constituye una falta de respeto democrática que degrada 

las instituciones y desacredita a quienes la consienten. 

 

Desde el medio rural contemplamos esta falta de 

diligencia con hartazgo e indignación. España no 

puede permitirse autonomías en funciones, pactos 

eternamente aplazados ni dirigentes más pendientes de 

la aritmética partidista que de sus obligaciones. Mientras 

algunos juegan a medir fuerzas, en nuestros pueblos 

se acumulan los problemas que afectan al empleo, 

a la producción de alimentos, al relevo generacional 

y a la supervivencia misma de la actividad agraria. El 

campo necesita gobiernos constituidos, interlocutores 

claros y políticas activas de inmediato; todo lo demás 

es abandono institucional disfrazado de estrategia. 

 

Por todo ello, exigimos a los responsables políticos que 

dejen de especular, abandonen de una vez la táctica 

partidista y procedan, sin más excusas ni dilaciones, 

a constituir los gobiernos autonómicos allí donde 

corresponda. La ciudadanía, y muy especialmente 

quienes sostienen la actividad económica en el medio 

rural, merecen seriedad, certidumbre y capacidad 

de gestión, no maniobras calculadas ni bloqueos 

interesados. Retrasar la acción de gobierno por 

pura conveniencia política es una irresponsabilidad 

inaceptable y una deslealtad hacia España que no 

debería quedar impune en términos políticos.

Juan Luis Delgado Egido

GANADERÍA

Ayudas para la reposición 
de hembras de ovino y 
caprino de la Diputación
Ya está publicada la convocatoria de ayudas 

destinada a la reposición de hembras de ganado 

ovino y caprino en explotaciones ganaderas de la 

provincia de Salamanca, correspondiente a la anualidad 

2025, con una dotación presupuestaria de 120.000 euros.

Estas subvenciones tienen como objetivo fomentar la 

actividad ganadera tradicional, clave para la economía 

rural salmantina, y contribuir al arraigo de la población 

en el medio rural.

Esta subvención está dirigida para la reposición de 

hembras nacidas en la propia explotación entre el 1 de 

enero y el 31 de diciembre de 2025, con obligación de 

mantenerlas durante 3 años en la explotación salvo 

muerte del animal.

Ayuda por animal

La cuantía de la subvención será una cantidad máxima 

de 10,00 € por cada hembra de ganado ovino y 15,00 € 

por cada hembra de caprino.

¿Quiénes pueden solicitar la ayuda?

Pueden optar a estas ayudas:

-Explotaciones agrarias de titularidad compartida.

-Personas físicas o jurídicas.

-Comunidades de bienes.

Las explotaciones deben estar ubicadas en Salamanca 

y registradas en la Sección Ganadera del Registro de 

Explotaciones Agrarias de Castilla y León. Además, los 

ganaderos deberán comprometerse a mantener durante 

al menos tres años los animales por los que se solicite la 

subvención en el mismo código de explotación.

Plazo de solicitud

El plazo para presentar solicitudes será hasta el 9 de 

junio de 2026.

ASAJA Salamanca tramita tu solicitud

Desde ASAJA Salamanca se prestará asesoramiento y 

tramitación para que los ganaderos interesados puedan 

acceder a esta ayuda de forma sencilla y segura. Llama 

al 923 19 07 20 para más información.
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ASAJA Salamanca advierte de que los últimos 

datos de prevalencia de tuberculosis bovina 

vuelven a poner de manifiesto la gravedad 

del problema en la provincia y la necesidad de revisar 

una estrategia sanitaria que está generando enormes 

perjuicios a los ganaderos sin ofrecer resultados 

suficientemente estables.

Según los datos oficiales de prevalencia de 

establecimiento del PNETB 2022-2025, Salamanca pasa 

del 3,23 % en 2024 al 3,45 % en 2025. La organización 

agraria considera que este repunte confirma la 

preocupación existente en el sector: los ganaderos 

cumplen saneamientos, restricciones de movimiento, 

inmovilizaciones y exigencias administrativas cada vez 

más complejas, pero la enfermedad no desaparece y, en 

numerosas zonas, vuelve a crecer.

La situación es especialmente preocupante en comarcas 

como Vitigudino, con una prevalencia del 7,22 % en 2025; 

Lumbrales, con el 6,97 %; o Béjar, con el 5,70 %. Además, 

siete de las doce comarcas ganaderas de Salamanca 

empeoran respecto a 2024, lo que demuestra que el 

problema no está controlado de forma suficiente.

ASAJA Salamanca insiste en que los ganaderos son 

los primeros interesados en mantener la sanidad de 

sus explotaciones, pero rechaza que todo el peso de la 

lucha contra la enfermedad recaiga sobre ellos. En la 

ganadería extensiva salmantina, los animales conviven 

en un entorno abierto, con presencia de fauna silvestre 

susceptible de actuar como reservorio, y no es razonable 

exigir al sector una erradicación efectiva si no se actúa 

GANADERÍA

ASAJA Salamanca denuncia que 
la tuberculosis bovina vuelve a 
empeorar y exige un cambio de 
estrategia sanitaria

GANADERÍA

también sobre ese factor epidemiológico.

La organización recuerda que las restricciones no son 

un simple trámite: suponen pérdidas por inmovilización 

de animales, retrasos en ventas, sobrecostes de manejo, 

repetición de pruebas, estrés de los animales, pérdida de 

calificación sanitaria y dificultades comerciales. Todo ello 

se suma a una situación de costes crecientes que está 

reduciendo la rentabilidad de muchas explotaciones.

ASAJA Salamanca reclama a las administraciones un plan 

específico para la provincia, con medidas diferenciadas 

para las comarcas de mayor incidencia; control real 

y medible de la fauna silvestre; compensaciones 

económicas completas; y una revisión de los protocolos 

cuando los datos demuestran que la prevalencia vuelve 

a subir.

“No se puede seguir trasladando al ganadero toda 

la responsabilidad de una enfermedad que tiene 

una dimensión ambiental y silvestre evidente. Si los 

resultados no mejoran, hay que cambiar el método. 

Pedimos sanidad animal eficaz, proporcionalidad y que 

se indemnicen todos los perjuicios que soportan las 

explotaciones”, subraya ASAJA Salamanca.

Para ASAJA Salamanca, la erradicación de la tuberculosis 

bovina solo será creíble si se aborda de manera integral: 

ganado, fauna silvestre, manejo extensivo, costes 

económicos y realidad territorial. Mientras tanto, la 

organización seguirá reclamando que las decisiones 

sanitarias no pongan en riesgo la viabilidad de las 

explotaciones ganaderas de la provincia.

No se puede seguir trasladando al ganadero 
toda la responsabilidad de una enfermedad 
que tiene una dimensión ambiental y silvestre 
evidente. Si los resultados no mejoran, hay 
que cambiar el método.

“

www.cubiertashernandez.es

Instalación 
de 

cubiertas
Montaje

de 
fachadas

Otros 
servicios

Soluciones Profesionales
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PAC 2026 PAC 2026

Mariano Olea: "La 
PAC necesita una 
simplificación real y 
adaptarse mejor a la 
realidad del campo"

El gerente de ASAJA Salamanca hace balance 
de la campaña PAC 2026, marcada por las 
lluvias, la incertidumbre en las siembras y la 
complejidad administrativa.

¿Qué balance hace ASAJA Salamanca de la 

campaña de la PAC 2026?

Desde ASAJA Salamanca hacemos un balance 

positivo de la campaña, aunque ha sido una PAC 

especialmente trabajada. La climatología, las lluvias de 

febrero y marzo, la incertidumbre sobre las siembras y 

la complejidad de los ecorregímenes han condicionado 

mucho la tramitación.

Pero, por encima de todo, esta campaña vuelve a 

demostrar la confianza de agricultores y ganaderos 

en ASAJA Salamanca. En un contexto en el que el 

número total de solicitudes PAC tiende a disminuir en la 

provincia, nuestra organización sigue creciendo año tras 

año en expedientes tramitados. Eso no es casualidad: 

responde a un equipo técnico con mucha experiencia, 

consolidado, con buenos medios, buenas instalaciones 

y una atención cercana durante toda la campaña.

¿Cuáles han sido los principales problemas que se han 

encontrado los profesionales del campo este año?

El principal problema ha sido la incertidumbre. Durante 

varias semanas muchos agricultores no sabían qué 

cultivos podrían sembrar finalmente porque no se podía 

entrar en las parcelas. Esto ha afectado especialmente 

a cultivos como girasol, garbanzo, remolacha y otros 

cultivos de primavera. Además, la PAC  actual  ya no es 

un trámite sencillo. Cambiar un cultivo puede afectar a 

rotaciones, ecorregímenes, porcentajes de leguminosas, 

biodiversidad, siembra directa o compromisos 

agroambientales. Por eso el asesoramiento técnico 

es cada vez más importante. El agricultor necesita 

seguridad, porque un error en la solicitud puede tener 

consecuencias económicas importantes.

¿Qué papel juega ASAJA Salamanca en una campaña 

PAC tan compleja?

ASAJA Salamanca no se limita a presentar solicitudes. 

Hacemos un trabajo técnico completo: asesoramos 

al agricultor, revisamos su explotación, estudiamos 

las opciones  más  adecuadas, comprobamos  

ecorregímenes, cargas ganaderas, superficies, 

incidencias y posibles modificaciones.

Además, el trabajo no termina cuando se registra la 

PAC. Hay un seguimiento de los expedientes durante 

todo el año: modificaciones, controles, alegaciones, 

incidencias, revisiones y defensa del agricultor ante la 

Administración cuando es necesario. Esa continuidad es 

una de las grandes fortalezas de ASAJA.

Contamos con un equipo técnico muy experimentado 

y con una estructura provincial que permite dar un 

servicio profesional, cercano y de confianza. Creo que 

esa es la razón por la que cada vez más agricultores y 

ganaderos confían en nosotros.

¿Qué cambios necesita urgentemente la PAC?

La PAC necesita simplificación real. No basta con hablar 

de simplificación si cada campaña trae más obligaciones, 

más controles, más casillas y más inseguridad para el 

productor.

Las  flexibilizaciones  aprobadas este año han sido positivas 

y necesarias, pero deberían servir para reflexionar. El 

campo depende de la lluvia, de la temperatura, del 

estado del suelo y de muchas circunstancias que el 

agricultor no controla. Por tanto, la PAC debe ser más 

flexible, más comprensible y más adaptada a la realidad 

de las explotaciones. Las  ayudas deben apoyar a 

quienes producen alimentos, mantienen  el medio rural 

y  generan actividad económica, no  convertirse en una 

carga burocrática que desanime al profesional.

¿Se  siente el sector agrario suficientemente escuchado 

por las administraciones?

Se nos escucha, pero muchas veces no se nos tiene en 

cuenta lo suficiente. El sector lleva años trasladando 

problemas muy concretos: exceso de burocracia, falta 

de rentabilidad, costes elevados, dificultades de relevo 

generacional, sanidad animal y normativas cada vez 

más complicadas.

También es justo reconocer que en Salamanca existe 

una buena coordinación técnica con la Administración 

en muchos momentos de la campaña, y eso ayuda a 

resolver incidencias. Pero hace falta que las decisiones 

políticas incorporen más la realidad del campo y 

la experiencia de quienes están cada día con los 

agricultores y ganaderos.

¿Qué espera ASAJA para la próxima campaña?

Esperamos una campaña más ágil, con menos 

incertidumbre y con normas más claras desde el 

principio. También esperamos que se avance de verdad 

en la simplificación de la PAC y que se mantenga una 

coordinación eficaz con la Administración.

Desde ASAJA Salamanca seguiremos reforzando nuestro 

servicio, invirtiendo en medios, formación y atención a 

los socios. La PAC es una ayuda esencial para muchas 

explotaciones, pero también es una responsabilidad 

técnica muy importante. Nuestro compromiso es que 

cada agricultor y ganadero se sienta acompañado, 

asesorado y defendido durante todo el año.
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ACTUALIDAD

La Junta de Castilla y León ha aprobado una nueva 

normativa que introduce cambios importantes en 

el carnet de utilización de productos fitosanitarios, 

afectando directamente a agricultores y ganaderos que 

utilizan estos productos en su actividad diaria.

El carné será obligatorio y tendrá caducidad

Para poder aplicar productos fitosanitarios seguirá siendo 

imprescindible disponer del carné correspondiente, 

adaptado al nivel de uso (básico, cualificado, fumigador 

o piloto aplicador).

Novedades principales

Tendrá una validez de 10 años.

Formación obligatoria para renovar. A partir de ahora, no 

bastará con tener el carné: será obligatorio realizar un 

curso de reciclaje de una duración de 5h para renovarlo, 

asegurando que los usuarios estén actualizados en 

normativa, seguridad y buenas prácticas.

Este curso podrá hacerse:

1. De forma presencia

2. O incluso online, lo que facilitará el acceso sin 

necesidad de desplazamientos.

Si el carné caduca sin renovarse, el profesional:

En caso de pérdida de vigencia del carnet, requerirá 

realizar el curso de renovación (5h) para volver a 

obtenerlo.

Impacto práctico por tipo de situación.

ACTUALIDAD

Cambios y novedades en 
el carné de fitosanitarios: 
lo que deben saber 
agricultores y ganaderos 
en Castilla y León

Impacto práctico por tipo de situación

Situación Qué debo hacer
Agricultor con 
carne vigente

No debe hacer nada de inmediato, pero 
si comprobar la fecha de caducidad y 
planificar la renovación.

Carné próximo a 
caducar

Realizar curso de renovación y presentar 
solicitud dentro de plazo.

Carné 
caducado

No aplicar fitosanitarios profesional-
mente hasta regularizar la
situación.

Nuevo 
agricultor o 
trabajador

Realizar el curso inicial 
presencial del nivel correspondiente

Explotación con 
empleados

Comprobar que cada persona que 
manipule o aplique productos tenga su 
propio carné vigente.

Ganadero con 
cultivos, forrajes 
o pastos

Si aplica herbicidas u otros 
fitosanitarios, está afectado igual que 
un agricultor.

Niveles de carné

Nivel Uso práctico
Básico Personal auxiliar y usuarios que 

aplican tratamientos en condiciones 
que no exijan nivel cualificado.

Cualificado Responsables de tratamientos 
terrestres, usuarios con mayor 
responsabilidad, vendedores y 
personal que interviene en la venta o 
asesoramiento.

Fumigador Aplicación de productos que sean 
gases o generen gases clasificados 
como tóxicos, muy tóxicos o mortales. 
Requiere disponer de carne básico o 
cualificado. 

Piloto aplicador Tratamientos fitosanitarios desde 
aeronaves, incluidos medios aéreos 
tripulados o pilotados por control 
remoto cuando corresponda. 

Requisitos para agricultores y ganaderos

-Tener cumplidos 18 años.

-Disponer de NIE si se tiene nacionalidad distinta a la 

española.

-Contar con el carné adecuado al tipo de uso: básico, 

cualificado, fumigador o piloto aplicador.

-Estar inscrito en el sector ‘uso profesional’ del ROPO 

cuando se expida el carné.

-Renovar el carné antes de que caduque, realizando 

previamente el curso de renovación

correspondiente.

-Superar la evaluación del curso, con resultado final de 

apto o no apto.

Duración de los cursos

Curso Duración Observación
Inicial nivel básico 25 horas Presencial

Inicial nivel 
cualificado

60 horas Presencial

Inicial nivel 
fumigador

25 horas Presencial. Requiere 
carne básico o 
cualificado. 

Inicial piloto 
aplicador

90 horas Presencial

Curso puente básico 
a cualificado

35 horas Presencial

Renovación básico 5 horas Presencial u online

Renovación 
cualificado

5 horas Presencial u online

Renovación 
fumigador

5 horas Presencial u online

Renovación piloto 
aplicador

20 horas Presencial u online
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ACTUALIDAD

ASAJA Salamanca recuerda 
la importancia de reforzar la 
protección de las cosechas con el 
seguro complementario

SEGUROS

ASAJA Salamanca recomienda a sus socios informarse 

y solicitar presupuesto del denominado seguro “de más 

valor”, una póliza complementaria al seguro agrario de 

herbáceos extensivos que permite mejorar la cobertura 

en caso de siniestros por pedrisco o incendio.

Este seguro adicional ofrece la posibilidad de 

incrementar el precio por kilo de producción asegurada, 

suplementando así el precio garantizado por Agroseguro 

en estos riesgos. Además, presenta la ventaja de que no 

requiere una nueva peritación en caso de daños.

El plazo de contratación de esta póliza se mantiene 

abierto hasta el 15 de junio para todos los cultivos 

herbáceos, excepto en el girasol, cuyo periodo se 

extiende hasta el 31 de julio. Desde ASAJA se insiste en 

la conveniencia de informarse y, en su caso, formalizar la 

contratación lo antes posible, con el objetivo de reforzar 

cuanto antes la cobertura del riesgo con un precio 

superior al garantizado en el seguro agrario.

El departamento de seguros agrarios de ASAJA 

Salamanca se pone a disposición de sus socios para 

asesorarles sobre las condiciones y características de 

esta póliza. Aunque se recomienda contratar este seguro 

de forma simultánea al de Agroseguro, también puede 

suscribirse en un momento posterior. 

Asimismo, ASAJA recuerda que continúa abierto el plazo 

para contratar el seguro de pedrisco e incendio en caso 

de no haber formalizado previamente una póliza. Este 

periodo finaliza igualmente el 15 de junio en los cultivos 

herbáceos, salvo en el caso del girasol y el maíz.

Por último, la organización agraria señala que, para 

aquellos agricultores que ya cuentan con seguro 

contratado desde otoño, este es el momento idóneo 

para aumentar la producción asegurada en el seguro 

de rendimientos en cereales de secano, ya que cuanto 

antes se realice esta gestión, antes quedarán cubiertas 

las garantías frente a posibles siniestros.
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Vendo novillos limusines con carta genealógica entre 9 y 11 meses en 

Salamanca. Excelente genética . Tfno: 609 018 841

Vendo lechones ibéricos del 50% en 23kg en Salamanca. Tfno: 658 26 

50 58

 Servicio de información 
por WhatsApp

Si eres socio de ASAJA Salamanca podrás enterarte antes que 
nadie de las ayudas,información sobre tu comarca, jornadas, 

cursos, avisos y mucho más.

Sólo tienes que agregar este teléfono a tu lista de contactos del 
móvil: 620 482 191

Después, mándanos un mensaje por WhatsApp. Debes indicar tu 
nombre, la comarca de Salamanca a la que perteneces y el tipo de 

explotación que tienes. Ejemplo: 

<<Buenos días, quiero pertenecer al servicio de información. Mi 
nombre es Pepito Pérez y tengo vacas de carne, ovino de leche y 

cereal de secano en la comarca de Peñaranda de Bracamonte>>

**Recuerda que este servicio es simplemente para recepción 
de información sobre tus intereses. No se atenderán cuestiones 

personales, para ello, llama al 923 190 720.

MERCADILLO 

AGRICULTURA
Vendo alfalfa de corte de secano en paquetes de 80×90. Tfno: 650 104 

416

Vendo paja y forraje, en origen o destino. Tlf:627 478 656

GANADERÍA

Contratos
Herencias
Reclamaciones administrativas
Contratos bancarios

C/ Padre Astete, nº 16, bajo H
37004-Salamanca
ribasalam@hotmail.com

664 728 727

Vendo lona para tapar remolques. Tfno: 686 845 949

Vendo dos carros de bueyes y uno de mulas en buen estado. Tfno: 669 

514 009

Vendo trilladora marca Ajuria nº1 en perfecto estado. Tfno: 669 514 009

Vendo dos motores (1 gasolina y 1 de agosil) adaptado para la trilladora. 

Tfno: 669 514 009

Vendo cañón de riego marca OCMIS de 450m de largo y 110m de 

diámetro con ordenador y patas hidraúlicas. Tfno: 669 412 649

Vendo un remolque con bandeja de cargar bolas. Tfno: 665 648 759

Vendo un molino mezcladora. Tfno: 665 648 759

Vendo un tractor marca Fiat 666 con tracción simple recién reparado. 

Tfno: 665 648 759

Vendo remolque de 5000kg Barreiros. Tfno: 613 326 922

Vendo máquina de sembrar de 17 botas. Tfno: 613 326 922

Vendo grada rotativa marca Kuhn de 5 metros plegable. Tfno: 623 593 

669

Vendo ganchos agromed de 16 brazos. Tfno: 623 593 669

Vendo estaqueadora de 7 brazos a 50. Tfno: 623 593 669

RÚSTICAS
Vendo 3 tierras de secano en la Zona de la Mata de la Armuña. Una de 

2,21ha. otra de 2,21ha y de 0,84ha. Tfno: 696 061 425

Vendo viñas en espaldera en Zamayón, con derechos, 1’5 has. DO Robera 

del Duero y blanco Rueda y frutales. Tfno. 639 345 411

Vendo finca de 63ha de regadío en la comarca de Peñaranda de 

Bracamonte. Tfno: 677 821 801 645 493 021

Vendo una Ha. Noventa y cuatro áreas y 54 centiáreas (Hoyo de los 

Molinos). Ignacio- Tfno: 676 309 369

Vendo 4 Has, 13 áreas y 46 centiáreas (Camino de Alizares). Ignacio- Tfno: 

676 309 369

TRABAJO
Se necesita tractorista. Tfno: 630 913 524

Se necesita tractorista para explotación ganadera agrícola en Topas (Sa-

lamanca). Tfno: 646 973 822

Se necesita auxiliar de vivero de producción de plantas ubicado en Al-

deaseca de Armuña (Salamanca). Tfno: 629 042 123 eriflor@eriflor.com

MANIFESTACIÓN

ASAJA clama por su futuro 
ante una nueva cosecha que 
se saldará con más pérdidas

Los agricultores y ganaderos de Castilla y 

León, convocados en unidad de acción por las 

organizaciones profesionales agrarias ASAJA, 

UCCL y Alianza UPA-COAG, recorrieron las calles de 

Valladolid en una nueva protesta en defensa de la 

rentabilidad y el futuro del sector. La movilización 

reunió a más de 1.500 profesionales procedentes de 

todas las provincias de la Comunidad y comenzó 

en la Plaza Zorrilla, encabezada por una pancarta 

con el lema “De cabeza a la ruina. ¡Soluciones para 

el Campo YA!” y escoltada por varios tractores. 

 

Los manifestantes se dirigieron en primer lugar a la sede 

de la Delegación del Gobierno en Castilla y León, donde los 

responsables de las organizaciones agrarias entregaron 

un documento con sus principales reivindicaciones 

dirigidas al Gobierno de España. Posteriormente, la 

marcha continuó hasta la Consejería de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural, donde registraron otro 

escrito con demandas de competencia autonómica. 

 

Durante la movilización, el presidente de ASAJA 

Castilla y León, Donaciano Dujo, recordó que la 

responsabilidad de la situación actual del sector 

corresponde a todas las administraciones, tanto 

nacionales como autonómicas, así como a la Unión 

Europea. En este sentido, insistió en que los problemas 

estructurales de rentabilidad que arrastra el campo 

no pueden resolverse mediante medidas puntuales 

y reclamó actuaciones de fondo que garanticen el 

futuro de las explotaciones agrarias y ganaderas. 

 

Según los datos aportados por ASAJA, la cosecha de 

cereal de este año generará pérdidas superiores a 

los 300 millones de euros, debido a que los costes de 

producción, estimados en 1.300 millones de euros, 

superan ampliamente el valor de la producción, 

cifrado en alrededor de 1.000 millones. A estas 

pérdidas habrá que añadir las que previsiblemente 

se registrarán en cultivos de regadío, como el maíz. 

 

Las organizaciones agrarias denunciaron que el elevado 

coste de los fertilizantes y carburantes, agravado por 

los conflictos internacionales, unido a la caída del 

precio del  cereal   hasta   los 190 euros por tonelada 

como consecuencia de las importaciones masivas 

procedentes de Ucrania, está haciendo inviables muchas 

explotaciones. Según ASAJA, una explotación media de 

200 hectáreas perderá este año alrededor de 30.000 

euros, una situación que ni siquiera las ayudas de la PAC 

consiguen compensar.

 

La protesta también estuvo marcada por el importante 

dispositivo de seguridad desplegado durante el 

recorrido y por la instalación de balizas para impedir el 

acceso de los manifestantes a las sedes oficiales. A este 

respecto, Donaciano Dujo destacó el carácter pacífico 

de los agricultores y ganaderos movilizados y agradeció 

el trabajo realizado por las fuerzas de seguridad durante 

toda la jornada, desarrollada bajo altas temperaturas.

Más de 1.500 agricultores y ganaderos se 
movilizaron en Valladolid

MAQUINARIA
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